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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION. — MI NI STERI OS.

P R E SID E N C IA  D E L  CONSEJO DE M IN IST R O S.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que, sin perjuicio de lo que mas 
adelante se disponga, se distribuyan en 
el año próximo los reales vellón 600,000, 
que con este objeto se han reservado en 
el presupuesto fdel importe de grados y 
exámenes, de la manera siguiente: Dos 
mil reales á cada uno de los catedráticos 
de facultad de la Universidad de Madrid, 
y dos mil quinientos á los decanos: mil 
quinientos á cada uno de los de las Uni
versidades de provincia, y dos mil á los 
decanos; v mil á cada uno de todos los 
de los Institutos agregados; cuyas canti
dades les serán satisfechas por meses y 
con cargo al art. 3 ’, capítulo 18 del pre
supuesto.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1852.=Gonza- 
lez Romero. =  Sr. Ordenador general de 
pagos de este Ministerio.

Instrucción pública .— Sección 3*
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 

dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Córdoba lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (que Dios 
guarde) de la consulta de esa comisión 
superior de Instrucción primaria, remiti
da por Y. S. con fecha 7 de Julio último; 
y enterada S. M ., de acuerdo con el d ic- 
támen de su Real Consejo de Instrucción 
pública, se ha servido resolver que los 
Ayuntamientos y los maestres propieta
rios en su caso están obligados á dar á las 
comisiones superiores de Instrucción pri
maria cuenta de los nombramientos de 
maestros interinos y ayudantes que ha
gan para las escuelas públicas, y que los 
nombrados deben presentar una justifica
ción de su conducta, ya por medio de 
información judicial de testigos , ya por 
medio de certificaciones expedidas por 
los respectivos párrocos.»

De Real órden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 4 de Di
ciembre de 1852.=*El Subsecretario, An
tonio Escudero. =  Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

La Reina (Q. D. G.), por Reales decre
tos de 3 del corriente, se ha dignado nom
brar,  á consulta del Gonsejo de la Cáma

ra , para los beneficios de la iglesia me
tropolitana de Granada y catedral de Va- 
lladoüd, que ha de erigirse en metropo
litana, á los sugetos siguientes:

Granada.
Para el beneficio vacante por renuncia de 

D. Fernando Viedm3, á D. Manuel Jiménez 
Perez, p rim er maestro de ceremonias y asis
tente al coro de la misma metropolitana iglesia.

Para otro, vacante por promoción de Don 
Rafael Criado á una canongía de oficio de la 
misma, á D. Francisco Villoslada, cura pár
roco de Albolote en la diócesis de Granada.

Valladolid.
Para el beneficio vacante por renuncia de 

D. Manuel Agustín Arias ,  á D. Santiago Te
jero, beneficiado de la catedral de Salamanca.

Por Reales decretos de la misma fe
cha se ha dignado S. M. nombrar para 
los beneficios de las iglesias sufragáneas 
de Coria y Cuenca á los sugetos si
guientes :

Coria.
Para el beneficio vacante por no haberse 

presentado á sacar la Real cédula el electo 
D. Francisco Rodríguez Vinagre, á D. José So- 
beron Arenal, canónigo de la colegiata de San 
Salvador en la diócesis de Palencia.

Cuenca.
Para la plaza de beneficiado organista á 

D. José Ramón Bisquert, cura párroco de Vi
llar del Aguila en la misma diócesis, median
te no haber dado resultados las oposiciones 
convocadas al efecto por el R. Obispo y cabil
do canónico.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes:

P A R T E  CIVIL.

Títulos del reino.
En 3 de Diciembre. Concediendo Reales 

cartas de sucesión:
A D. Juan Antonio Fivaller y Taverner en 

los títulos de Duque de A¡menara alta, Conde 
de Darnius, Marqués de Viilel, Vizconde de 
Algar, con grandeza de primera clase.

Y á D. Francisco de Asís Matheu Arias 
Dáyfia, en el de Conde de Cumbres-Altas.

Escribanos.
En id. Aprobando la expedición de Reales 

cédulas en favor de los individuos y para los 
oficios que á continuación se expresan:

A D. Juan Fernandez Plaza, de propiedad 
y ejercicio de escribanía en Blanca.

A D. Epifanio Hernández, igual para otra 
en Molina de Aragón.

A D. José García Bustos, igual para otra 
en Jaén.A D. Jorge Vilella, de ejercicio de escriba
nía de juzgado de Lérida.

A D. Ramón Martínez, igual para escriba
nía de número en Carmona.

A D. Francisco José Valero y Quesada, 
igual para otra en Villacarrillo.

A D. Gárlos Carriols y Vedruna, igual p a 
ra otra en San Juan de las Abadesas.

A D. Pedro Alcántara Corro, igual para 
otra en el Moral de Calatrava.

A D. Ramón Portas, igual para otra del 
juzgado de Lugo.A D. José Montes, igual para la del juzga
do de San Mateo.A D. Francisco Silvosa D iaz , de notaría 
parcial y limitada al desempeño de la escriba

nía auxiliar del juzgado de la capitanía ge Le
ra! de Castilla la Nueva.

Procuradores.
En i L  Concediendo Real título de ejerci

cio de un oficio de procurador de Arévalo á 
D. Hermenegildo Alvarez, y de propiedad y 
ejercicio de otro en Murcia á D. Zacarías Car
reras y García.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha 
enterado del expediente instruido en esa 
oficina general á consecuencia de haber
se presentado al despacho en la Aduana 
de Adra 18 cribas de plancha de cobre 
con aros de madera para hacer perdigo
nes que, por disposición del Administra
dor de Almería, adeudaron los derechos 
de la partida 1329 del Arancel, obligán
dose los interesados á cumplir lo que la 
superioridad resolviese; y en su vista, de 
conformidad con lo propuesto por la Jun
ta de Aranceles y esa Dirección gene
ral , se ha dignado S. M. resolver:

1.° Que las citadas cribas deben sa
tisfacer los derechos que la partida 349 
señala al cobre en hojas ó planchas, re
bajando para la imposición el peso de los 
aros de m a d e ra , que adeudarán los de
rechos que el Arancel les impone:

Y 2.° Que para evitar dudas en lo 
sucesivo se añada á la partida 1329, re
lativa á «zarandas, cedazos ó cribas,» 
la explicación de «cuyos aros ó fondos 
no sean de metal en plancha.»

De Real órden lo digo á Y. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1852. =*Rravo 
M urillo.=Sr. Director general de Adua
nas , derechos de puertas y consumos.

MINISTERIO DE ESTADO

Habiendo sido invitada la Reina 
nuestra Señora por el Sr. Ministro de 
Dinamarca en esta corte , en nombre y 
con autorización de su Soberano, á pres
tar su accesión al tratado firmado en Lón- 
dres el dia 8 de Mayo último por los 
respectivos Plenipotenciarios de S. M. el 
Emperador de Austria, Rey de Hungría 
y de Bohemia; del Presidente de la Re
pública francesa ; de S. M. la Reina del 
Reino Unido de la GramBretaña é Irlanda; 
de S. M. el Rey de Prusia ; de S. M. el 
Emperador de todas las Rusias, y de 
S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, re
lativo al órden de sucesión eventual á la 
totalidad de los Estados actualmente re
unidos bajo el cetro de S. M. el Rey de 
Dinamarca; y habiéndose dirigido á S. M. 
igual invitación, en virtud del artículo IV 
del mismo tratado, por los Representantes 
de las referidas Potencias en Madrid; 
prévio el informe del Consejo Real, y 
conformándose con su dictámen, S. M. 
se dignó autorizar con sus plenos poderes 
al Excmo. Sr. D. Manuel Bertrán de Lis, 
su primer Secretario del Despacho de 
E stado , para que revestido del carácter

de su Plenipotenciario, procediese á fir
mar en su Real nombre el acta de la ac
cesión solicitada, lo cual se verificó el 5 
de este mes; y al siguiente dia, habiendo 
prestado por su parte el Sr. Ministro dé 
Dinamarca, en nombre de su Soberano y 
con las propias formalidades, el acta de 
aceptación, ambas fueron cangeadas con 
los requisitos y formalidades establecidos. 
En su consecuencia la Reina nuestra Se
ñora se ha servido resolver que se inser
te en la Gaceta el tratado de 8 de Mayo, 
cuyo tenor palabra por palabra es el si
guiente:

En nombre de la Santísima é indivisible 
T r in id a d .= S .  M. el Emperador de Austria, 
Rey de Hungría y de Bohemia.

El Príncipe Presidente de la República 
francesa.

S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda.

S. M. el Rey de Prusia.
S. M. el Emperador de todas las Rusias;
Y S. M. el Rey de Suecia y de Noruega:
Considerando que el conservar la integri

dad de la monarquía danesa, ligada á los in
tereses generales del equilibrio europeo, es de 
una alta importancia para la conservación de 
la paz; y que una combinación que llamase á 
suceder á la totalidad de los Estados reunidos 
actualmente bajo el cetro de S. M. el Rey de 
Dinamarca la descendencia masculina con ex
clusión de las hembras, seria el mejor medio 
de asegurar la integridad de esta monarquía, 
han resuelto, á invitación de S. M. danesa, 
concluir un tratado á fin de dar á las dispo
siciones relativas á este órden de sucesión una 
garantía adicional de estabilidad por medio de 
un acto de reconocimiento europeo.

En su consecuencia, las altas partes con
tratantes han nombrado por sus Plenipotencia
rios , á saber: S. M. el Rey de Dinamarca al 
Sr. Cristian de Bille, Gran Cruz de la Orden 
de Danebrcg, condecorado con la Cruz de p la
ta de la misma Orden, Gran Cruz de la Or
den de la Estrella Polar de Suecia, Comenda
dor de la de los Guelfos de Ilannover de p r i 
mera clase, Comendador de la Orden de la 
Concepción de Portugal, Caballero de la del 
Salvador de Grecia, su Gentil-hombre de Cá
mara , Enviado extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerca de S. M. Británica.

S. M. el Emperador de Austria., Rey de 
Hungría y de Bohemia, al Sr. Luis Carlos, 
Barón de Hübeck, caballero de la Orden de 
Santa Ana de Rusia de segunda clase, Co
mendador de la Orden del Salvador do Grecia 
y de la Orden del León de Oro de la Casa Elec
toral de Resse, Encargado de Negocios de 
S. M. Imperial y Real Apostólica cerca de la 
corte de S. M. Británica.

El Príncipe Presidente de la República 
francesa al Sr. Alejandro Colonna, Conde Wa- 
lewsky, Comendador de la Orden nacional 
d é la  Legión de honor, Gran Cruz de la Or
den de San Genaro de las Dos-Sieilias, Gran 
Cruz de la Orden del Mérito de San José de 
Toscana, Embajador de la República francesa 
cerca de S. M. Británica.

S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda al muy honorable Jacobo 
Howard, Conde de Malmesbury, Vizconde 
Fitzharris, Barón Malmesbury, Par del Reino- 
Unido, miembro del muy honorable Consejo 
privado de S. M. Británica, y su primer Se
cretario de Estado y de Relaciones exteriores.

S. M. el Rey de Prusia ai Sr. Cristian Cár- 
los Josie Bunsen, Comendador de la Orden del 
Aguila Roja, Gran cruz de la Orden de la casa 
ducal Ernestina de Sajonia &c. &c., Consejero 
íntimo actual de S. M. el Rey de Prusia, su 
Enviado extraordinario y Ministro plenipoten
ciario cerca de S. M. Británica.

S. M. el Emperador de todas las Rusias 
al Sr. Felipo Barón de B ru n n o w , Caballero de



las Ordenes de San Alejandro Newski en dia
mantes, del Aguila blanca, de Santa Ana de 
primera clase, de San Estanislao de primera 
clase, de San Wladimiro de tercera clase, te
niendo la medalla por la campaña de Turquía, 
Gran cruz de la Orden de Danebrog de Dina
marca, Comendador de la Orden de San Es- 
téban de HuDgría, Caballero de las Ordenes 
de Prusia del Aguila roja de segunda clase y 
de San Juan de Jerusaleo, y de muchas otras 
órdenes extrangeras, su Consejero privado, 
Enviado extraordinario y Ministro plenipoten
ciario cerca de S. M. Británica:

Y S. M. el Rey de Suecia y de Noruega al 
Sr. Juan Gotardo, Barón de Rehausen, Co
mendador de la Orden de San Olaf, y Caballe
ro de la Orden de la Estrella Polar, Gran cruz 
de la orden de Danebrog de Dinamarca , su 
Gentil-hombre de Cámara, Enviado ex traor
dinario y Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. Británica'

Los cuales, después de haberse comunica
do sqs respectivos plenos ponieres hallados en 
buena y debida forma, han convenido en los 
artículos siguientes:

Artículo 1? Después de haber tomado dete
nidamente en consideración los intereses de su 
monarquía, S. M. el Rey de Dinamarca con el 
asentimiento de S. A. R. el Príncipe heredita
rio y de sus mas próximos cognados llamados 
á la sucesión por la ley Real de Dinamarca, 
así como de acuerdo con S. M. e! Emperador 
de todas las Rusias, Jefe de la rama primogé
nita de la casa de Holstein-Gottorp, habiendo 
declarado querer arreglar el orden de sucesión 
en sus Estados, de manera que en defecto de 
descendencia masculina en línea directa del 
Rey Federico III de Dinamarca, sea trasmitida 
su corona á S. A. el Príncipe Cristian de Síes- 
wig-Holstein-Sonderburg-Glucksburg, y á los 
descendientes que procedan del matrimonio 
de este Príncipe con S. A. la Princesa Luisa 
de Sleswig-Holstein-Sonderburg-Glucksburg, 
Princesa de Hesse, por orden de primogenitu- 
ra ,  de varón en varón 5 las altas partes con
tra tan tes ,  apreciando el acierto de las miras 
que han determinado la adopción eventual de 
esta combinación, se obligan de común acuerdo, 
en el caso en que llegase á realizarse la even
tualidad prevista, á reconocer á S. A. el Prín
cipe Cristian de Slesvvig-Ilolstein-Sonderburg-

i lucksburg , y á los descendientes varones 
3rocedentes en línea directa de su matrimo- 
lio con la dicha Princesa, el derecho de suce
sión en la totalidad de los Estados reunidos 
actualmente bajo el cetro de S. M. el Rey de 
Dinamarca.

Art. 2.° Reconociendo las altas partes con
tratantes como permanente el principio da la 
integridad de la monarquía dan esa , se obli
gan á tomar en consideración las proposicío^ 
nes ulteriores que S. M. el Rey de Dinamarca 
juzgue conveniente dirigirles, s i , lo que Dios 
no ^permita, llegase á ser inminente la ex 
tinción de la descendencia masculina en línea 
directa de S. A. el Príncipe Cristian de Síes- 
wig-Holstein-Sonderburg-Glücksburg, proce
dente de su matrimonio con S. A. la Princesa 
Luisa deSleswig-Holstein-Sonderburg-Glucks- 
burg, Princesa de Hesse.

Arb 3? Queda expresamente entendido que 
ios derechos y obligaciones recíprocas de g. M. 
el Rey de Dipomarca y de la Confederación 
germ ánica, concernientes á los ducados de 
Holstein y de Lapentmrg , derechos y obliga
ciones establecidas por el acta federal de 4815, 
y por el derecho federal existente, no serán 
alterados por el presente tratado.

Art. 4.° Las altas partes contratantes se re
servan dar conocimiento del presente tratado 
á las demás Potencias, invitándoles á acceder 
á él.

Art. 5.° El presente tratado será ratificado, 
y las ratificaciones serán cangeadas en Lon
dres en el término de seis semanas, ó antes, 
si posible fuere.

En fé de lo cual los plenipotenciarios res
pectivos lo han firmado y puesto en él el se
llo de sus armas.

Fecho en Londres el 8 de Mayo del año de 
gracia de 4 85 '2 .= (F irm ado.)=  (L. S.) B ille .=  
(L. S.) Kübeck.=(L. S.) A. W ale\vski.=(L. S.) 
Malmesbury.=(L. S.) Bunsen.=(L. S.) B run-  
no\v.=(L. S.) Rehausen.

Al presente número de la Gaceta acompañan 
los presupuestos generales de gastos é ingresos 
para el año próxim o de 4853.

2a sección.-O F IC IN A S  G EN ER A LES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 17 de 
Enero último, publica el siguiente resumen mensual de las operaciones de la 
Deuda flotante basta el 1.° del mes actual. Rea]eg ^

En 1? de Noviembre la Deuda flotante, según resumen publicado en la Ga-
cela de 7 del mismo m es , im portaba   .................................. di ».vi o,oou

Además existian en depósito formando parte de b  misma .
De las sumas ingresadas para  la sustitución del servicio •>

Débito á la Dirección de la Deuda representado por pagarés. 5.464,623.. 5f 37 289,757..18 
Cantidad trasladada de la Caja general de deposites a la í

Tesorería cen tra l .........................  J

Total...........................................   » 3oG.205,3fty 8

La negociación de Noviembre se  efectuó;
En letras y pagarés á favor de particulares por la oanti-  ^

dad d e  ......... .... • • • - •«, . . . . . . ■ « , • , • « • • » •  . . 829 663 22 i 03.900,4 88..22
En pagarés á favor del Banco por id. i d. . . . . . . . . . . . . . . .  • /o.o¿9,o5o.,22 I
Se han expedido pagarés á favor de la Dirección de la

Deuda por la cantidad devengada para la amortización.. » 1.500,000

451,605,462.. 6
Se recogieron letras y pagarés del vencimiento de Noviem-

bre por........................................................................       97.746,323..

“ d”  la D S rí S. d ! .  '.”S.? IPed  ° S. .'. ■ “  “ ■ ■ ■ "  « • * . , « . .  » 101.860.9Í6..13
Entregado al Ministerio de la Guerra por cuenta de la sus

titución del servicio militar por valor d e .............................  150,000

Deuda flotante en 4.° de Diciembre ............................................... 349.744,545..27

Además se han trasladado de la Caja general de depósitos á la Tesorería 
central para formar parte  de la Deuda flotante, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de Setiembre ú ltim o..................................................................  4.883,974..21

T o ta l ........................................................  354.628,487..U

La negociación de Noviembre se efectuó con el descuento de 8 por 100 anual sobre las letras
y pagarés á favor de particulares , y con el 6 por 4 00 sobre los pagarés expedidos á favor del
Banco y de la casa de ios Sres. Rotschild é hijos.

La" negociación de este mes queda abierta.
Madrid 7 de Diciembre de 4 852.== El Director general del Tesoro público, en co

misión, B. F. Maquieira.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.         ESTADO DE OPERACIONES                     1.ºSEMANA DE DICIEMBRE DE 1852

E stado abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Diciembre de 1 8 5 2 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P O S IT O S  E N  M E T A L IC O
T  CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENTES EN FIN  
DE LA  SEM ANA A N TER IO R .

RECIBIDOS
d u r a n t e  l a  a c t u a l .

TOTAL.

d e v u e l t o s  ¡
-:n la  sem a n a  de este  e st a d o .’

e x i s t e n t e s

EN F IN  D E L A  SEM ANA.

Fn Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.

1.441.306.. 4
7.288.798..16
4.704.387.. 8 

908,300
20,000

3.029,000
3.830,860

150,666

• » 

• •

220,370 
544,193.. 8

210,500.*28 
338,632

197,724

••

1.661.676.. 4
7.832.991..24
4.704.387.. 8 

908,300
20,000

3.239.500..28 
4.169,492

328,390

100,000
142,660

5,0U0

142.000

198.000

1.561.676.. 4
7.690.331..24
4.699.387.. 8 

908,300
20,000

3.239.500..28 
4.027,492

130,390
• .

_ , 1 1  j x i 1 Transferibles.. /Reintegrables de contado, j Intransferibles.
{ , , r . (Transferibles.. 
1 á plazo fijo........... i Intransferibles.

Voluntarios./ ____í Transferibles..
) mediante avIS0--¡ Intransferibles.
I ---------  de contado, procedentes de intere-
í ses y dividendos......................... . . . . . . . .

Provisionales para subastas públicas........
Cuprita  ̂ rnTí'ipRtes ron interés de 3 ñor 100.

DEPOSITOS EN PAPEL.

Necesarios.

21.353,317..28 . . 1.511,420.. 2 587,660 22.277,077..30

21.353,317..28 1.511,420.. 2 22.864,737..30 587,660 22.277,077.-30

25.727,125 
14.080,000 
10.670,134..30 

218,000
i

668,000
148.000
988.000 

1.050,000

•• 26.395,125 
14.228,000 
11.658,134..30 

1.268,000

200,000

276,000

•• 26.395,125 
14.028,000 
11.658,134..50 

992,000

••
( Transferibles, • • • • • . . . • . .  ..........................

Voluntarios, t Intransferibles...................................................
( Provisionales para subastas públicas.

50.695,259..50» 2.854,000 - 476,000 53.073,259.-30 ..

50.695,259..30 2.854,000 53.549,259..30 476,000 53.073,259..30

CUENTA DE TESORERIA.
D E B E .  -------  H A B E R .

METALICO. PAPEL. METALICO. PAPEL.

Existencias en las Tesorerías central y  en la de provincias en fin 
de la semana anterior............. ............... ................................................

Depósitos devueltos...................................... 4 7 6  0 0 0
4.553,582. .16 
1.511,420.. 2

67.495,259., 30 Pagos por cuentas corrientes...................................................................
JOi jUUu <#JU)UvU

Depósitos recibidos en la semana a c tu a l . . , . ....................................... 2.854,000 Intereses de depósitos y  de cuentas corrientes satisfechos 7 9 9 ..31
non 4 n

• f
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos.............
Tesoro público. I EntreSado al mismo por cuenta de suplementos.

( Devolución al mismo de billetes nominativos. . ,

• *Entregas en cuentas com en tes.
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.

/ Recibido del mismo por subvención para pago 
, , \ de intereses................................................................

/ « o . • lu • •

• •

Tesoro pu lico j mismo por cuenta de suplemento. .
1 Recibido del mismo en billetes nom inativos,.. .

9 ( Suma.................... .. #, 589,186.. 7 
320,000

476,000
Movimiento de fondos.—Remesas datadas

Suma......................
Movimiento de fondos y efectos.—Remesas cargadas........................

6.065,002.. 18 70.349,259.. 30 Existencias en la Tesorería. I en ^ tá l ic o  y efectos.t........................
( en .billetes del Tesoro nominativos 

Existencias en las Tesorerías de provincia y Depositarías de partido.

5.155,816.. 11 53.073,259.. 30 
16.800,000

6.065,002.. 18 70.349,259. .30 6.065,00?.. 18 70.349,259,. 30

Madrid 8 de Diciembre de 1852.=Ei Contador, Eusebio López Maria .=,V! B != E l Director general, López.



1.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José López En gu ida nos , Juez de prim era instancia de la  ciudad de Tarragona.
Por el presente hago saber á todos los que se crean 

con derecho al solar ó casa a rru inad a , sita en la 
calle llamada de Santa T ec la , de esta ciudad, lin 
dante de un lado con la de los herederos de D. Juan  
VV’erthom on, de otro lado con la del M. I. cabildo 
de canónigos de la santa m etropolitana iglesia de 
e lla , y  por delante con dicha calle, donde está la 
puerta p rinc ip a l, cuya casa ó solar perteneció an ti
guamente á M aría Angela F e rré , v iu d a , vecina que 
fuó de la misma , comparezcan en este tribunal den
tro del térm ino de 30 d ia s , á contar desde el dia in 
clusive en que se publique en la Gaceta de Madrid, 
pues si así lo hicieren , mostrando su derecho, se les 
piyá y  guardará justicia, y en otro caso se procederá á 
la declaración de bienes mostrencos ó del Estado, 
conforme á la acción en forma que el promotor fiscal tiene producida , y  en cuyos autos se hace la citación 
y emplazamiento , y expide este edicto para que pa
re todo el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Tarragona á 4 de Diciembre de 1852. =  
Licenciado D. José López Enguídanos.=Por su m andado , Tomás María Fábregas,

D. José Calderón de Durango , Juez de prim era 
instancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por este m i segundo edicto cito , llam o y em pla
zo 4 todas las personas que se consideren con dere
cho á U propiedad de una casa sita en esta ciudad, 
palle de San G erm án, núm . 156, para que en el tér- 
Ujinp de 30, dias, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, se presenten á de
ducirlo por sí ó por medio de apoderados en los au
tos formados en este juzgado y por ante el infras
crito escribano á instancia del promotor fiscal del 
ipisrpp sobre que se declare dicha finca perteneciente 
al Estado por no tener dueño conocido; bajo aperci- 
him iento de que pasado dicho térm ino se proveerá 
Jp que corresponda, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 3 de Diciembre de 1852.~Dr. C alderon .=  
liiqeqcia4p José María Noble.

D. E m ilio Fernandez C id , abogado del ilustre 
colegio y  auditor de guerra interino.

Por el presente edicto se cita y  emplaza á todos
que se crean con derecho, ya como herederos ó 

ya pomo acreedores, á la fincabilidad de D. Miguel 
^Talles, Subteniente que fue de artillería retirado, 
p u e rto  en esta plaza , na tu ra l del pueblo de R e
venga en Castilla la Vieja , hijo legítimo de D. A n- 
io lin  y  Doña Paula Sarm iento, naturales de Arias 
4? las T orres, en el mismo distrito , á fin de que 
queriendo usar del que les asista lo verifiquen en

T ribunal de guerra por dependencia del expe
diente de abintestato que pende en el mismo y á 
mediación de procurador en el térm ino de 30 dias; 
bajo apercibim iento que pasado sin hacerlo se le dará 
el curso que corresponda , y su omisión les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Coruña Noviembre 30 de 1852.= E inilio  Fernan- 
áfe* Cid.=*Domingo A ntonio Sánchez.
v  . » - ! '  ■ 1 — - —    1 ----------------------------------

Epifanio G arcía, prim er Teniente Alcalde y 
Júez in terino  de prim era instancia de este par
tido &c.

Por el presente, y habiéndose hallado en el sitio 
de los Teatinos, cam ino Real de Murcia y  Valencia, 
un cadáver qye no ña podido identificarse, y  cuyas 
señas de Topas de su vestir y otros efectos que le 
fueron hallados se anotarán , á fin de conseguir aquel 
extrem o, he acordado se anuncie en la Gaceta de 
Gobierno del reino para que los Alcaldes de los 
pueblos del m ism o, inquieran si desde los primeros 
de Agosto ú ltim o falta algún hombre que por d i
chas señas puedan convenir con el que motiva el 
presente, "mediante á que por haberse encontrado 
dicho cadáver destrozado en parte por animales car
nívoros, no pueden darse las personales; y lo pon
drán en conocimiento de este juzgado á los fines de 
justicia.

Dado en Alearáz á 28 de Noviembre de 1852 .=  
JJpifapio García.==Por su m andado, Sebastian Ca- 
m iip

Señas.
Vestido el cadáver con calzoncillos b lancos: una 

faja morada liada al cuerpo: calzado de alpargate: 
u n  capote de paño pardo viejo: una chaqueta de 
paño fino rayada m uy estropeada: un sombrero ca- 
lañés m uy v ie jo : unas albarcas con puntilleros de 
eorreaí y calzaderas de baqueta: dos dediles de suela: 
una hoz ya usada en la siega : ün medio costal viejo, 
y en él un lio de ropa que contenia unos calzon
cillos de lienzo viejos y  otros nuevos de muselina, 
Upa camisa vieja de muselina , otra id. estropeada, 
y-étra nueva de m uselin a , una tira de dicha tela 
üftttio de tres palmos de la rg a , unos pantalones de llin , tela dé algodón, usados , un chaleco de es
tambre atajonadó con botones dorados, otro chale
co dé llin  m uy estropeado con botones huecos de 
m uletilla , una faja vieja m orada, una almarada a l
go mas de un palmo de larga con puño de madera 
3é pino.

PARTE NO OFICIAL.

CORREO EXTRANGERO.

La hora avanzada en que lo recibimos ano
che no nos permite mas que hacer una breve 
y sucinta reseña. Por otra .parte  los periódicos 
vienen desprovistos de interés, y no contienen 
n inguna noticia de importancia.

Los de París continúan ocupándose todavía 
en las ceremonias y solemnidades que han 
acompañado á la proclamación del Imperio. El 
nuevo Monarca, no solo ha dejado abundantes 
limosnas en su visita al hospital llamado el 
Hotel D ieq, sino que ha enviado también su

mas considerables á los establecimientos de beneficencia.
El Ministro de Instrucción pública y Cultos 

ha dirigido una circular á todos los Arzobis
pos y Obispos, para que en el servicio divino 
se sustituyan las palabras Domine, salvum  
fac Imperatorem nostrum Nopoleonem, á las que 
se cantaban antes : el Sr. Arzobispo de París, 
obedeciendo á este mandato, ha oficiado in 
mediatamente á los curas de su diócesis para que lo cumplan.

El Canciller del E ch iqu ier , Mister Lraeli, 
hizo en la sesión de la Cámara de los Comu
nes del 3 la exposición tan deseada de su 
sistema rentístico: el Ministro continuaba ha
blando á la salida del correo.

Lí i r ínc ipe  Carlos de Prusia ha sufrido 
una gran caida cazando cerca de Postdam; y 
aunque no se hizo herida alguna, S. A. R. se 
desmayó varias veces al volver á Berlín, y sentía dolores en los riñonps

La Cámara de los Representantes belgas 
continuaba el 3 discutiendo el proyecto de ley 
sobre represión de ofensas dirigidas contra los 
Soberanos extraogeros por medio de la p ren
sa. Habían hablado diferentes oradores; pero 
no ha tenido efecto la votación.

Las noticias de Roma son del 24 de No
viembre.

Hasta la fecha, la Consulta de Estado no ha
bía hecho mas que nom brar sus diversos co
misarios.

El ejercito francés de ocupación ha votado 
casi por unanimidad en favor de Luis Napo
león, pues los votos negativos solo ascienden 
á 40.

NOTICIAS NACIONALES.
Palma 27 de Noviembre.

Por carta de Mahon del 19 , recibida ayer 
por conducto de Barcelona, se sabe que la es
cuadra inglesa, al mando del Almirante D un
das, iba entrando en aquel puerto en el mo
mento de escribirse la comunicación á que nos 
referimos. Ei estado de la atmósfera en estos 
últimos dias ha hecho imposible que se supie
ra esta noticia por conducto del telégrafo , co
mo á no ser por dicha causa se hubiera sip 
duda sabido.
— -.P arece  que el día 30 del que rige saldrá 
para Mahon el vapor de guerra Piles con el 
objeto de traer  al Exorno. Sr. Capitán general, 
que se encuentra en aquella plaza desde p r in 
cipios del pasado Octubre. (Del Balear.)

Idem 29.
La escuadra inglesa no entró en Mahon el 

dia 19, como anunciaba la carta á que hici
mos referencia en nuestro número de an te
ayer. Creyóse así al ser señalada; pero siguió 
su rum bo , probablemente hácia Túnez, j iara 
donde había salido desde Cerdeña, según v e 
mos en los periódicos recibidos por el correo 
de ayer.

En correspondencia de Mahon algún tanto 
atrasada se nos dan las siguientes noticias:

El dia 10 el Sr. Brigadier Rubalcava t ras 
ladó su insignia al vapor Castilla con motivo 
de haberse hecho á la vela para Cádiz la cor
beta Colon donde antes la tenia.

Parece que la gente de la Colon debe t ra s 
ladarse á la fragata Per/a, que vendrá á jun^ 
tarse á esta división en lugar de aquella.

También el vapor Castilla ha recibido or
den para pasar á Cádiz y F e rro l , viniendo en 
su reemplazo el Francisco de A sís, mandado 
por el Capitán de navio D. Manuel Sibila.

Noticias mas recientes de la península ma
nifiestan que no pasa ya la fragata Perla á 
formar parte de la división. (Del mismo.)

Sevilla 5 de Diciembre.
En la mañana de ayer ha tenido lugar en 

la capilla del palacio arzobispal la bendición 
de la campana que ha de colocarse en el nue
vo cementerio. Para la celebración de este acto 
ha asistido de la catedral el número de mi
nistros necesario,
^ « . I l a  pagado por esta en dirección á la corte, 
después de haberse hospedado en la fonda de 
Madrid, el Sr. General Calonge con su fámi-? 
lia. (De la Paz.)

NOTICIAS VARIAS.

Hemos tenido el gusto de ver el cuadro que 
por encargo de S. M. la Reina ha pintado 
el conocido artista  D. Francisco ;Mendoza, y 
que representa á Isabel la Católica en el mo
mento de prometer á Cristóbal Colon que los 
gastos de la expedición al Nuevo mundo se ha
rem por cuenta de Castilla.

Este lienzo, de colosales dimensiones, bas
ta para hacer la reputación de un artista* 
La grandeza del asunto , la estatura histó^ 
rica de los personajes , la distribución de las 
figuras, eran dificultades inmensas que el 
Sr. Mendoza ha sabido vencer con rara felici

dad. Obra de mas de año y medio, revela un 
detenido estudio de la época, de los sucesos 
y del caractér de cada personaje. La Rei
na aparece, como nos la pintan las crónicas, 
con esa fúlgida aureola de pureza y de san ti
dad que nadie se ha atrevido á negarle en el 
trascurso de los siglos: la fisonomía de su 
esposo el Rey es grave y f r i a , y revelada d u 
da en las promesas de Colon; la figura de este 
noble é inmortal anciano, y la del venerable 
prior de la R ábida , son admirables por su ex 
presión y dignidad. Allí están también el 
Cardenal Mendoza, la Marquesa de Moya, Pé
rez de Quintanilla, y otras de las altas ilus
traciones de aquel glorioso período de nues
tra  historia. Gonzalo de Córdoba únicamente 
brilla por su ausencia.

Terminaremos esta breve y concisa reseña 
tr ibutando á nuestra augusta Soberana un 
testimonio de gratitud  por su incesanté pro
tección á los art 's tas  españoles; y felicitando 
al Sr. Mendoza, no solo por haber merecido 
distinción tamaña, sino por haberse mostrado 
tan digno de eüa.
 Dice La E spaña :

Cuando hace un mes dimos cuenta de los 
grados de doctor conferidos duran te  el de Oc-r 
tub re ,  y nos quejamos de la desigualdad de 
tamaño de los discursos que m andan imprimir 
los graduandos, es bien seguro que el señor 
Rector de la Universidad no tuvo noticia de 
nuestro párrafo de gacetilla, y nos fundamos 
en que ahora que la ha tenido de nuestra se
gunda indicación, al dar cuenta de los d o ñ 
eados que se han conferido en Noviembre, ha 
dispuesto que en lo sucesivo los aspirantes al 
doctorado en todas facultades se atengan á un 
mismo tamaño y á un mismo carácter de le- 
tra en los discursos que se impriman para las 
investiduras de dicho grado.

No necesitábamos esta prueba de deferen
cia (que agradecemos) á las indicaciones de la 
prensa para apreciar debidamente el infatiga
ble celo y constantes deseos de acierto que 
animan al Sr. Marqués de Morante, cuyo ca
rácter benévolo y simpático le h a c e , entre otras 
prendas, tan digno de estar al frente de la 
primera Universidad del reino.

 El domingo próximo se celebrará en lá
iglesia de Santa Isabel la solemne consagra
ción del limo, Sr. Obispo de Calahorra, siendo 
su padrino el Excmo. Sr. Conde de Cerbellon.
  Parece se está proyectando el susti tu ir
con una verja de hierro la pared que hay en
tre los jardines del Campo del Moro y el paseo 
que conduce á la puerta de San Vicente? dan
do así nueva amenidad á aquel sitio.
_ ^ .P r o ü d h o n  músico. Leemos en el Correo 
de Marsella: «

Un viajero que acaba de llegar de los Es
tados-Unidos nos ha asegurado que el famoso 
apóstol del socialismo se ha establecido en Fi-  
ladelfía, y que para utilizar los ratos de ocio 
que le dejan sus estudios políticos, se ha me
tido á profesor de música. Enseña la armonía.
— _  L á  i u j a  d e  l o r d  B y r o n . Leemos en e] 
Globe del 29 del pasado:

Después de un año de padecimientos, ha 
muerto el sábado último lady Ana Augusta, 
hija única del célebre poeta Byron.

Nació en 1816, y ha muerto como su pa
dre á la edad de 37 años. Ei 8 de Julio de 1835 
se había casado con lord King, nieto del gran 
filósofo John Locke, creado en 1838 Conde de 
Lovelace.

REVISTA CIENTIFICA.
Los m o n o s . =  Su distribución sobre el globo ter

restre : estudios sobre la estructura de su ce
rebro: motor de las circunvoluciones genera
les en los actos de la inteligencia: Frenología.

El hombre no puede ver ál mono (ha d i 
cho Buffoo) sin considerarse á sí propio, sin 
reconocerse; pero la semejanza no es real. El 
mono solo tiene la máscara del hombre; y 
aunque ciertos filósofos, demasiado acomoda
ticios consigo mismos y con nosotros, hayan 
tratado de aproximar la distancia que separa 
las últimas razas humaDós de las primeras fa
milias de los cuadrumanos, esta distancia es 
inm en sa , pues que interiormente consiste en 
el pensamiento, y exteriormente en la pa
labra.

Si se quiere, en razón de esta semejanza 
material, la historia de los monos despierta 
siempre, si no nuestras simpatías, ál monos 
nuestra curiosidad; el pintor inmortal de las 
Epocas dé la naturaleza  les ha consagrado un 
tomo, y recientemente han dado materia para 
dos sábias memorias de MM. ‘Geoffroy S a in t-  
Hilaire y Gratiolet.

Mr. Geoffroy Saint-Hilaire los estudia bajo 
el punto de vista de su distribucipn en nues
tro1 globo. Es cosa notable que ni una sola es
pecie de monos sea común á dos continentes: 
si se reparten estos animales en muchas t r i 
bus,  en armonía con sus diferencias ó sus se
mejanzas de organización, se vé que las divi
siones así obtenidas están en concordancia 
perfecta con las divisiones geográficas: cada 
gran continente tiene sus tribus, lo mismo

que sus especies propias. Ya Buffon había p ro 
nunciado la siguiente sentencia:

« No hay monos propiamente dichos maca
cos y babuinos mas que en el viejo mundo; 
ni titís y saguiaes mas que en América.»

Lo que era verdad en 1766 cuando solo se 
conocían cincuenta especies, lo es-aun en 4852 
que se cuentan mas dedosclentas; y no es sino 
reproducir en otros términos el resultado ge
neral enunciado por el g ran  naturalista Guan
do se dice con Mr. Geoffroy Saint-Hilaire: «de 
cuatro tribus naturales que componen la fami
lia de los monos, las dos prim eras pertenecen 
al viejo mundo, y las otras son exclusivamen
te americanas.»

Pero nociones mas completas sobre el pue
blo-mono han dado luz á un nuevo heoho: la 
observación relativa á los habitantes actuales del 
globo puede extenderse á las razas primitivas, 
á los monos antidiluvianos de Europa y de 
A sia , y á aquellos cuyos restos fósiles se han 
encontrado en América. La concordancia que 
se ha notado entre  la calificación zoológica de 
estos animales y su división en tr ibus ,  y en 
tre su distribución geográfica, se remonta mas 
arr iba  de la época geológica actual. Así en el 
período medio como en nuestros d ia s , existían 
las mismas razas en uno y otro continente.

De manera que á cada división zoológica de 
cualquier grado que sea , corresponde una di-? 
visión geográfica. La familia de los monos, 
considerada en su conjunto, tiene por patr ia  
la parte templada de los dos continentes : cada 
t r ib u ,  uno de estos continentes; cada género, 
una parte del mundo; cada especie, una región 
de esta parte del mundo. Y esta concordan
cia, esta armonía de la naturaleza se encuen
tra igualmente en los lémurides, segunda fa
milia de los cuadrumanos, que si se revela 
con menos evidencia, es por ser menos cono
cida que la primera.

Ahora ¿cuál es la causa de esta concordan-* 
cia? ¿Qué consecuencias se pueden deducir 
de .e l la ?  Esto es lo que Mr. Geoffroy S a in t -  
Hilaire promete examinar en su Historia natu
ral gm eral del reino orgánico.

La superficie del cerebro del hombre y de 
la mayor parte de los mamíferos no está u n i
da: protuberancias separadas por huecos mas 
ó menos profundos, replegándose en diversas 
direcciones, la hacen desigual ; son los pliegues 
cerebrales 6 circunvoluciones. El célebre Willis 
había imaginado mucho antes que Gail co
locar allí en multiplicados casos los espíritus 
animales, que consideraba como el manantial  
de las funciones variadas de la imaginación y 
de la memoria. Estas circunvoluciones cere<- 
brales están en efecto en relación directa con 
la inteligencia. ¿Están en juego cuando el sor 
pío divino del Criador penetra y anima el ór
gano del pensamiento, y ei alma oculta sus 
operaciones misteriosas en la profundidad de 
sus senos? Recordemos con Mr. Duvernoy lo 
que la anatomía comparada nos enseña en e»* 
te caso.

Las circunvoluciones cerebrales solo apa
recen en Ja especie de los mamíferos; y aun  
faltan en muchas c lases , en los insectívoros, 
roedores de .  Ya en las últimas clases de la 
familia de los monos son poco numerosas, ape^ 
ñas notables, y concluyen por borrarse e n 
teramente en los nistitis. Estos signos d ism i
nuyen y se hacen muy raros en las últimas 
razas, hasta no presentar muchas n i . la  me
nor señal.Un naturalista ha declarado que no llega
ría nunca á demostrarse en qué difiere de la 
organización de otro hombre la de un imbécil; 
pero ésta aserción carece de fuerza cuando se 
trata de establecer una escala degradación en-i 
tre los animales, según el volumen y la con
figuración del encéfalo, según el núm ero , las 
protuberancias y las propiedades de las circun^ 
voluciones. Se sabe de una manera general 
que la inteligencia de los animales está en pro
porción del desarrollo mas considerable de los 
hemisferios del cerebro; y qu8 los pliegues ce
rebrales son mas multiplicados y mas pronun* 
ciados en la especie humana que en cualquie
ra otra.

¿Es posible ir mas lejos? Entre  las diferen
cias que ofrecen las protuberancias del encé
falo, en su número , su disposición y propor-r 
c io n , ¿ se pueden designar en el hombre ó en 
los mamíferos caractéres constantes qu8 cons
tituyan tipos de familias, de género y aun de 
especies? Seguros de estos tipos ¿se distingui
ría exclusivamente tal ó cual familia , apare
ciendo muy marcados ó degradados, según los 
géneros , 'y  por consecuencia fáciles de recono
cer? Mr. Gratiolet responde á estas cuestiones 
afirmativamente por lo que respecta á los mo? 
nos; y sus investigaciones al mismo tiempo 
que p o d r á n , aplicadas á todas las clases de 
los mamíferos, ayudar al zoologista en sus cla
sificaciones y en la formación exacta de con- 
juntos naturales, esclarecerán sin duda la fi
siología del cerebro, mostrando la relación de 
los diversos tipos de circunvoluciones, una vez 
reconocidos y especificados con los fenómenos 
variados de la inteligencia y del instinto.

El mono imita al hombre en sus movimien
tos; pero esta imitación no es voluntaria, y sí 
ordenada por la paridad de conformación ma
terial del cuerpo, á lo cual no preside el alma. 
Por lo que hace al cerebro , no hay mas que 
aparente similitud, aun comparando el del. 
orang-outang, el primero de los monos, con 
ei del hotentote, colocado en ei último esca
lón de la humanidad. El orang-outang, an i
mal que es nuestro mas inmediato, que and



como nosotros en dos p i é s , y podría como nos
otros contem p lar  el cielo et erectos ad sidera  
tollere vultiis , está dotado de un cerebro  que  
p u diera  creerse  organizado como el n u e stro :  el 
s istema p arece  el m is m o ;  pero las diferencias  
de detalle se m u ltip l ica n  bajo  el escalpelo del 
a n a to m is ta ,  y  estas  d iferencias  consisten p r i n 
c ip a lm en te  en  el v o lu m e n , en  la e x te n s ió n  y 
las profundidades m ucho m enos considerables  
de las c ircu n v olu c io n es ,  y en el m enor d esa r 
rollo de las p artes  anteriores  del encéfalo, 
cu y a  a n ch u ra  y elevación m anifiestan  el po
d er  del órgano intelectual.

L a  consecuencia  de la disposición general  
de las cavidades c ere b ra le s ,  que  ca ra cter iz a n  
los grupos genéricos de los m am íferos;  las m o 
dificaciones que se o b servan de un género ó 
de una especie á otra  en las disposiciones s e 
c und arias  ; el desarrollo relativo de las c i r c u n 
voluciones; la ex isten cia  de los pliegues a c c e 
sorios , pueden hacer  c re e r  que se a ca b a rá  por 
d escu b rir  c ie rtas  re laciones en tre  la forma e x 
ter ior  del cerebro  y las facultades intelectuales  
é instin tivas.  Pero si es perm itido acep tar  esta 
conclusión, no por eso deben los hoy poco n u 
merosos sectarios de Gall deducir  de aq u í un 
triunfo para la frenología. Una cosa es a d m i
t i r  la p arte  que acaso tengan en los actos de 
inteligencia las circunvoluciones del cerebro, 
y otra adoptar la localización de las veinte y 
siete facultades de Gab , s ituadas  en vein te  y 
siete pequeños com partim ientos  de sustancia  
c e re b ra l ,  como las piezas de un ajedrez sobre 
sus casillas. La craneoscopia no ha podido aun 
ponerse de acuerdo con la c ienc ia :  desde el 
p rinc ip io ,  la anatomía ha demostrado ( y  Mr. 
Gralioiet  acaba  de d em ostrarlo  nuevam ente  
respecto de los monos) que las formas e x t e 
riores del cráneo  no son de n in g ú n  modo la 
representación e xacta  de las formas y relieves 
del cer e b ro ;  y a d em á s ,  la anatomía de las de
term inac iones  frenológicas ha descubierto en 
los animales herhíboros la protuberancia  del 
asesinato y la de la venerac ión ,  y la de la re 
ligiosidad en los carneros .  [Diario de un médico >

VARIEDADES¿P O R  Q U E ES M UD A L A  M U D A  D E P O R T IC I?

E n  la Gaceta m usical de Berlín  leemos el 
s iguiente  artículo relativo al papel de F e n e -  
11a en la M uda de P o r t i e r una de las p r in c i
pales creaciones de Mlle. N oblet,  cuya m u erte  
han anunciado los periódicos.

«Desde que hay óperas se pregunta  por qué 
los compositores no se d ir igen  s iem p re  á ios 
mejores poetas do su época para obtener los 
m ejores librettos.  E sta  pregunta adm ira  a mu
chas personas :  otras  llegan á indignarse  por
que s& haga,  p a r t ic u la rm e n te  c iertos  autores 
que  no com prenden se pueda d iscu t ir  su de
recho á la confección de ios de las obras lí
ricas .

S in  inquietarnos  por la adm iración de 
aquellos ni por el am or propio alarm ado de 
estos , dir i jám onos á los c o m p o s ito r e s , los 
que  no tard arán  en darnos la solución del 
problema. Nos d irán  que la poesía que debe 
ser c a n ta d a ,  necesita p roducirse  ba jo  condi
ciones del todo d iferentes  á la destinada á la 
lectura  ó á la declamación : la m úsica  solo re 
quiere  sentim ientos  y casi no pide imágenes; 
todos los períodos largos y sonoros le rep u g
n a n ,  toda descripción pomposa le es an t ip át i
ca. La música se crea ella misma una poesía, 
y  no podria v iv ir  en buena inteligencia con 
la que se elabora para llenarlo todo, porque la 
m ú sica  sabe suplirla allí  donde falte. Hé a h í  
por que  Lulli  ha trabajado con Q uinau lt  y no 
con R a c i n e ; R am eau  con P ellegrin  y R o y ,  y 
no con Voltaire y Rousseau; G Íuck  con M oli-  
ne  y G u il la rá ,  y no con L e b r u n ;  Spontin i  con 
Jo u y  , y no con Deíille; A u b e r ,  Meyerbeer y 
Halevy con S c r ib e ,  y no con L am art ine  ó V ic -  
tor Hugo.

L o 'im p o rta n te  no es p rec isam en te  saber lo 
q ue  se debe hacer e n tra r  en un Ubretto de 
ó p era ,  si no lo que no debe en tra r .  S cr ib e  es 
el p r im e r  poeta de esta ca teg oría ;  pero se ha 
v isto obligado á hacer su aprendizaje .  A él 
m ism o le hemos oido con tar  la anécdota s i 
gu ien te :

A cababa de te rm in a r  el texto  de la Mutta 
d i  Portíci, en colaboración con G erm án Dela- 
vigne. La p arte  de Fenella , inv entada  por W al-  
te r  S c o t t ,  habla seducido á los dos autores 
f ra n ce s e s ,  y resolvieron hacer  de ella la h ero í
na  de la composición. Dar á una muda el p a
pel capital en una ópera ,  era ya una tentativa  
b a s ta n te  a tre v id a ;  pero parecía necesario  e x 
poner c la ra m e n te  al público el motivo por q u é  
no hablaba  Fenella .  E sta  m anifestación se hizo 
en tre in ta  v e rso s ,  cuidadosam ente  traba jad os,  
y  los dos librettistas se felic itaron de su laco
nismo.

El compositor A u b er  no com partió  la satis
facción de es to s ;  ju z g ó  muy larga Ja relación, 
y dijo que  le e ra  im posible componerla m u s i 
ca lm ente .

—  Esto  no puede c a n ta r s e ,  añadió: la m ú 
sica no es aplicable  aquí .  Hacedme el obse
quio de reducir lo  á la m itad  siquiera  .

Los dos poetas c o r ta n ,  t a j a n ,  cercenan y 
reducen su n a rra c ió n  á 4 2 versos.

El compositor se insta la  en su piano, p ro
cura poner en m úsica  sus 42 l ín e a s ,  y  al fin 
ju z g a  au n  demasiado largos los versos.

Los dos librettistas hacen nu evas  reduc
ciones.— ¡Siem pre es dem asiado largo !— ¿Q u é  
queda por últim o? Cuatro versos que induda
b lem ente  no son los m ejores  de la ópera , y 
que nada d ice n ;  pero el público no ha pedido 
m a s ,  y nunca se ha que jad o  de aquellos c u a 
tro v ersos ,  q ue  e x p r e s a n  los s ig u ien tes  con
ceptos :

«La p alabra  que p e rd iera  por un  horr ib le  
suceso ,  la [entregaba sin  defensa al am an te  
infiel ,  cuyo abandono emponzoña su vida.»

¿ C u á l  es este ho rr ib le  suceso?  Que lo ad i
vine el que pueda. ¡Fe l izm ente  nadie  se ha 
tomado el t ra b a jo  de h a ce r lo !  ¡Q u é  bellos v e r 
sos se han elim inado p a ra  d a r  cab id a  á estas 
cuatro l íneas!  E l  com positor quedó m u y s a t is 
fecho; pero los dos poetas h a b r á n  sentido m u 
cho tiempo el no h a b e r  podido e x p l ic a r  al p ú
blico e x te n sa  y ám p liam ente  p o r  qué la m uda  
es muda.

J ulio  L ovy .

BOLETIN DE TEATROS

T eatro francés . —  N osotros , que en la t e m 
porada anterior  anatem atizam os ¡as piezas del 
repertorio francés qué  nos p arecieron p e rn ic io 
sas para nuestro público por su inmoralidad 
y tendencias , no podemos menos de conde
n ar  severam ente  el vaudeville  Sous c le f ) que, 
estrenado el domingo con general  rep rob a
ción, fué prohibido a ld ia  s igu iente  con mucha 
razón por la A utoridad. S en tim o s  que  Mr. 
Daiglemont haya dado este nuevo mal p a so ,  y 
que se hiciese cóm plice  de él Mlle. M ichaux, 
actriz  graciosa é in te l ig e n te ,  á quien  el p ú 
blico habia favorecido con sus aplausos.

Neuviile debe l legar  a n te s  del 4 5 ,  y hé 
aqui su repertorio :

«Supplice  de T a n t a i e . — Un m o n sieur  qui 
prend la m ouehe.— A la B a st i l le .— Un Papa c h a r -  
m ant.  — Gaudinot. —  Place V en ta d o u r .— Fanfan  
le B atonniste .  — Mathias. —  Ja c q u e t .  —  Fam iile  
im provisée .— Mme. Pochet. —  Carlin á H ome.—  
Maitre t fe c o le .—  Itecette  de i ’e m b o n p o in t .— 
P au v re  Ja c q u e s .— Ma femme e tm o n  parapluie.—  
L ’affiche de N anterre.  — S u ite  de la c h a m b re  á 
d eu x  lits .— Michei P e r r in .— Les trois p o lkas .—  
Boquillon.»

 Hemos oido que el S r .  Camprodon piensa
d ar al teatro de la calle  de la Magdalena un 
arreglo de La dame a u x  cam elia s , último d r a 
ma de D urnas ,  hijo .

  Por fin el S r .  Calvo A sensio ,  autor del
dram a Felipe I I . se ha decidido á p resentar  
su obra en el teatro del P r íncip e.  Solo un a c 
tor de las em inentes  cualidades del S r .  Romea 
podia in te rp re ta r  la g igantesca figura del pro
tagonista.

«— « C o n  el poético titulo El dominó azud ha 
escrito  el poeta Camprodon una zarzuela en 
tres  a c t o s ,  que es una verdadera inspiración:  
el jo v en  y d ist inguido maestro A rr ie ta  ha p r in 
cipiado ya á ponerla  en m úsica.

- — ..E l  maestro compositor y socio del Circo 
S r .  Inzenga está componiendo ta m b ié n  la m ú 
sica de la zarzuela T res p a ra  a n a , de cuyo li
bro ha hecho tantos  elogios la prensa.

 Parece que el señor Bretón de los Her
reros ha escrito  una nu eva comedia p ara  el 
teatro de Variedades.

 «Los 40 m ontañeses  cuya  llegada á Tclosa
de F ranc ia  hemos an u n c iad o ,  d a rá n  un c o n 
c ierto  en el teatro del Capitolio ,  concluido el 
cual se e n ca m in a rá n ¿á  E sp a ñ a ,  y de allí  á los 
E stad os-U nidos .

— E q  esta sem ana se pondrá en escena en 
el teatro Real la ópera de V e rd i ,  titulada L u i
sa Miller. T am b ién  están en estudio 11 G iura -  
rnento y Roberto il diabolo.

E l a rg um en to  de Luisa M iler  es el s i 
gu iente :

La acción pasa en el Tirol en la p rim era  
mitad del siglo XV II.

Luisa M iller,  hi ja  de un antiguo soldado 
ya re t irad o ,  vive en una modesta aldea á las 
inmediaciones del castillo del Conde V alter 
que lo habita con sil hijo  Rodolfo y su sobrina 
F ed er ica ,  Duquesa viuda de Ostem. Rodolfo y 
Luisa se am an  t ie r n a m e n te ;  pero el Conde V a l
ter  , que habia adquirido el condado por m e
dio del asesinato de su lio en una noche o sc u 
r a , ayudado de V u rm ,  alcaide del castillo y 
confidente suyo ,  y que tenia proyectado el e n 
lace de su hijo  con Fed e r ica ,  se i rr i ta  contra  
el obstáculo que estos amores oponen á sus 
m iras am biciosas ; se presenta en casa de Luisa- 
la insulta  y provoca á su anciano p ad re :  este ’ 
ofendido, amenaza al Conde y jura  vengar su 
u l t r a je ,  por cuyo atentado hacéie prender por 
sus a rq u e ro s ,  quer iénd ose  llevar  tam b ién  á 
Luisa .

Mas Rodolfo, con espada en m ano, se opo
ne á ello; y sabedor del te rr ib le  secreto  de su 
padre por haber  recogido casu a lm ente  los ú l 
timos suspiros de su m oribundo tío, amenaza 
con publicarle .  E l  Conde huye aterrado con la 
revelación de un secreto que creia  ignorado 
de  todo el mundo. Luisa  no quiere  la l ibertad  
sin su p a d re :  y el a lca id e ,  que la ama apasio

n a d a m e n te ,  la propone,  en con niven cia  con el 
V a l te r ,  la l ibertad  de su padre si con siente  en 
f irm ar  un billete ,  escri to  ya á p rev en c ió n ,  en 
q ue  protesta del am or de Rodolfo, y otro j u 
rándoselo á V u rm . Luisa  cree  m o r ir  con esta 
p ru e b a ;  y  después de una te rr ib le  lu c h a ,  a c c e 
de f inalm ente  por s a lv a r  la am enazada vida 
de su p a d re ,  con sin tiend o  ta m b ié n  en  con
v en cer  á  la d uqu esa  F e d e r ica ,  in teresad a  por 
su am or á  Rodolfo, en  q u e  se c u m p la n  los d e 
signios del Conde.

Rodolfo, con la ca r ta  de L u isa  e n  sus  ma
n o s ,  no puede d ar  c réd ito  á  lo q ue  leen sus 
o jos;  d u d a ,  lu c h a ,  h as ta  q u e ,  alentado por el 
Conde y despechado, ofrece su m ano á la D u 
quesa F e d e r i c a ,  y  p rep a ra  con g ra n  pompa 
su p ró x im a  boda.

E l  C on de,  al v e r  cumplidos sus proyectos, 
suelta  á Miller,  que con su h i ja  se propone 
h u ir  para  s iem p re  de tan tr is tes  lu g a re s ,  á 
t iem po que  Rodolfo, herido en su corazón y 
desesperado en el momento de verif icar  su e n 
la ce ,  se p re s e n ta ,  enseña á Luisa el b i l le te ,  la 
c u a l , obligada por el ju r a m e n to  que  hizo , a f i r 
ma q u e  es s u y o ;  y  este, despechado, v ier te  un 
veneno en una copa de a g u a , y  la toma con 
p re c ip ita c ió n ,  haciendo beb er  de ella á Luisa ,  
a q u ien  después  a n u n c ia  su com ú n  destino.

L u isa ,  e n  t a n  s o l e m n e  m o m e n t o ,  se cree 
l ibre de su ju r a m e n t o ,  y todo lo declara . Llora 
Rodolfo su in ju s ta  l igereza ;  pídela perdón a r 
repentido y traspasado de dolor,  cuando a p a 
rece V u r m  en el um b ra l  de la p u e r t a ,  é in 
dignado Rodolfo le a trav iesa  con su espada, 
cayendo los tres  e x á n im es  á presencia  del 
Conde,  que llega en aquel t r is te  m om ento .

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que com
prende el tercer cuatrimestre de 
i 85i ,  y  corresponde al volu
men 54 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 9

SOCIED AD  P R E V IS O R A  EN  L IQ U ID A C IO N ,
Gallo do la Salud , núra. 13, cuarto principal.

Acordado por la comisión liquidadora enagenar 
á m etálico en pública subasta , que tendrá lugar el 
10 de Enero próxim o á las doce en punto de la m a
ñana, todos los derechos y acciones de la sociedad, se 
adm itirán  en las oficinas de la mism a hasta el ex
presado dia y  hora en todos los que no sean feria
dos, desde las once de la mañana hasta las tres de 
la tarde, cuantas proposiciones se presenten en plie
gos cerrados y  sellados; y  para que los que deseen 
interesarse en la licitación puedan hacerlo con 
completo conocim iento, estarán de manifiesto en las 
referidas oficinas á las mismas horas el balance for
mado en esta fech a , sus comprobantes y  cuantos do
cumentos existen en ellas y puedan conducir al in 
tento.

Pasada la hora de las doce en punto de la m a
ñana del 10 de Enero , no se adm itirá pliego alguno.

Tam poco se tendrá por presentado ni optará á la 
licitación el que no se arregle literal y expresa
m ente al modelo que sigue .

D. F  , vecino de. . ■ . . . ,  bien instruido de
todos los derechos y  acciones que en pro y  en con
tra tiene la sociedad Previsora en liquidación , ofre
ce por ellos la cantidad alzada de. • . . , . reales ve
llón en efectivo , los cuales se compromete á entre
gar en las oficinas de la misma dentro de tercero dia 
preciso, y á pagar además los derechos de otorga
m iento y  cualesquiera otros gastos que ocasione la 
escritura y venta que ha de otorgarse.

M adrid 50 de N oviem bre de 1 8 5 2 .—E l presidente 
de la Ju n ta  liquidadora, Acisclo M iranda. 1

BANGO DE FOMENTO Y  DE ULTRAMAR 

FN LIQUIDAGIOII.

E l dia 10 del corriente á la una de la tarde se 
verificará en las oficinas del Banco la subasta de los 
útiles y herram ientas para caminos existentes en 
M aqueda, Cazalegas y  T ru jillo , con sujeción á las 
condiciones anunciadas en el núm . 0720 de este pe
riódico, correspondiente al dia 15 de Noviembre úl
tim o.

M adrid 6 de Diciembre de i852.=^=>Luis T al™  
Matías de A ngulo. ^ alvo.*^

Los Sres. accionistas que gusten exam inar el ba
lance de verificación correspondiente al mes de N o
viem bre ú ltim o , pueden pasarse por las oficinas d ¡ 
dicho establecimiento desde el 8 del corriente en 
adelante.

M adrid 6 de Diciembre de 1 8 5 2 .= L u is  
M atías de A ngulo. L a l r o .^

L a persona que supiese el paradero de los p rivi- 
legjos de juros siguientes se servirá entregarlos en la 
plaza del Progreso , num. 1 5 , cuarto segundo de, la 
izquierda, escalera de la d erecha, y  se ]e dará su 
hallazgo.

Un juro en el servicio derecho de A lm agro en 
cabeza de D. Alonso Sai* de Velaseo, ’

Otros do9 juros situ ados, el uno en los servicios 
de m illones de Ja é n , y  el otro sobre el 1 por 100 de 
la ciudad de A lcázar, comprado á D. Francisco R a
fael de Souza.

Otro en alcabalas del Campo de Calatrava , en 
cabeza de M elchor Rodríguez y  D. Ju a n  V ivara.

Otro en alcabalas del Campo de C alatrava, en 
cabeza de D. Diego de A lcázar.

Otro en el servicio de Montazgo de la Tilla de 
M a d rid , en cabeza del Contador Ju a n  de V alera.

O tro en alcabalas de yerbas del Campo de Cala
tra v a , en cabeza de D . Bernardo D ávila.

Otro en alcabalas del Cam po de C alatrav a , en 
cabeza de D. Francisco M aldonado.

M adrid 7 de D iciem bre de 1852.=»José Romero'

E n  la ciudad de Estella , provincia de Navarra, 
calle M ayor, hay dos buenas fincas que pertenecen á 
D. Gabriel de Segura y  A lg u er: el que quiera com 
prarlas ó cam biarlas por otras ó tierras en Anda
lucía se d irigirá  al m ism o , que v ire  calle Larga, 
Puerto de Santa M aría.

OBRAS

DE DON MANUEL BRETON DE LOS IIB SREX03 .

Teatro: 7 6  obras dram áticas, cási to
das originales, que forman cuatro tomos 
en 4.° m ayor, á dos c o lu m n a s .= Poesías: 
un tomo del mismo tamaño y de cerca de 
7 0 0  páginas, con un apéndice de artículos 
en prosa Se hallan de venta á 40  reales 
cada tomo en Madrid, librerías de Perez, 
Cuesta, M onier, BaiUy-Baüliere y Gabine
te literario, calle del Príncipe. Los pedi
dos para fuera de Madrid se dirigirán 
francos de porte á D. Francisco de Paula 
Mellado en su establecimiento tipográfico, 
calle de Santa T eresa , núm. 8. 6

M a n u a l  para la adm inistración de justicia en 
los negocios comunes de H acien da, y  en los de con
trabando y defraudación , redactado en vista délos 
Reales decretos de 20  de Ju n io  ú ltim o , por Pió 
Agustín C arrasco, Oficial de la D irección general de 
lo contencioso.

Se halla de venta en esta corte en la librería y  
alm acén de papel de D. Manuel G onzález, calle de 
P reciados, núm . 4 ,  á 10 rs.

A  12 en las provincias en los puntos anunciados 
en ellas. ^

H i s t o r i a  d e  c i e n  a n o s  (Í7 5 0  á  1 8 5 0 ) , p o r  Cé
sar Can tú.

Edición en 4 ? , de cómoda le c tu ra , publicada en 
el E co  litera rio  de E u ro p a .

Se ha repartido el tomo 2? con 608  p ágin a*, y  
se halla de venta á 20  rs. en el despacho del editor 
D. Ram ón Rodríguez de R iv e ra , calle de la F lo r  
baja, núm . 24.

ESPECTACULOS,

T e a t r o  r e a l . A  las ocho y  media de la noche.—
Ju l ie ta  y  H orneo , ópera en tres actos.

 ̂ T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—  Don F ran cisco  de Q uevedo , dram a en cuatro 
a cto s, original de D. E . F lorentino  Sanz. —  Tandas
de walses y  rigodones.— L a s  p rec io sa s  r id icu la s , gra
cioso sainete.

N ota .— E l sábado próxim o se pondrá en escena la 
comedia nueva en tres actos y  un prólogo, obra de 
un aplaudido e scrito r, titulada C a rid a d  y  recompenso*

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  l a s  o c h o  de la n o 
c h e . — S é t i m a  r e p r e s e n t a c i ó n  de  E l  trapero  de M adridy 
d r a m a  de  g r a n d e  e s p e c t á c u l o  en  c u a t r o  a c t o s ,  p r e ce 
d i d o  de  u n  p r ó l o g o .

T e a t r o  b k l  i n s t i t u t o .  A  las ocho de la no
che.— Función extraordinaria á beneficio de D. An
gel E stie lla  , director del baile español en el teatro 
R eal. Las Sras. F lora F a b r i, prim era bailarina ab
soluta , Bouchardy y M onjardín; los Sres. Ernesto 
G ontié, prim er b ailarín ; B re tin , director coreográ
fico, todos del teatro Real ; D. A ntonio A lverá , pri
m er actor y  director del teatro del In stitu to ; la com
pañía de versó del mismo teatro ; la compañía y  el 
cuerpo de baile del teatro R eal tom arán parte gene
rosam ente en esta función y  en obsequio al benefi
ciado.— L a  empresa del teatro R eal ha accedido gus
tosa a que los artistas de su teatro tomen parte en 
este benefieio, el cual se ejecutará del modo siguien- 
le** B rillante sinfonía .— K l  m arid o  c a la v e ra , come
dia en tres actos y  en v erso , original de D. Cayeta
no Suricalday.— L a  cantinera , baile en un acto, 
puesto en escena por el Sr. B re tin , director coreográ
fico del teatro R e a l , en el que tomarán parte la se
ñora Flora  F a b b ri, y  los Sres. Ernesto G on tié , Mas- 
sot, Capuzzo, M onet, P ia tti , y  cuerpo de b aile , y  
en el que, además de los bailables de que se com 
pone, se ejecutará el paso á dos del baile titulado 
P a q u it a , á petición de varias personas que concur
ren al teatro R e a l , por la Sra. Fabbri y  el Sr. Gon- 
tie. Zjn año en quince m inutos , comedia en un acto, 
arreglada del francés por D. M anuel García y  Gon
zález.

T h e a t r e  v r a n c a i s . A  las ocho de la noche —  
L e  m ar ia g e  de ra ison y vaudeville en dos actos.— M ar-  

v auaeville  en un acto .— Jo b in  et N an ettey vau
deville en un acto.


